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CIENCIA, UNIVERSIDAD y NACIÓN 
(Cien Años de República) 

ANTECEDENTES 

De la misma forma que la historia de la Ciencia durante los 100 años 
de República está fuertemente ligada a la evolución de la Universidad 
de Panamá, el desarrollo de la Universidad de Panamá está 
íntimamente vinculado a la construcción y consolidación de la nación 
panameña. Este ensayo recoge algunos de los hechos que hicieron 
posible la fundación de la Universidad de Panamá, haciendo énfasis en 
el papel que jugó la Facultad de Ciencias para su conformación y 
desarrollo. Además, se presentan algunos eventos y personalidades 
universitarias que han sido decisivos en esta reseña. El recuento 
histórico de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, 
está basado, fundamentalmente, en los escritos que legara el Profesor 
Delfín Gálvez, publicados en la revista de la Facultad titulada 
ConCiencia; complementados con contribuciones de profesores de la 
Facultad y de familiares de los protagonistas, así como de escritos de 
connotados historiadores panameños. 

Desde la época de la colonia, la congregación de los jesuitas, además 
de aliviar los duros días de la colonización española, dedicó sus 
esfuerzos a la creación de colegios y a impartir enseñanzas que no eran 
de un nivel diferente al de España. Como en otros países de 
Latinoamérica, fundaron la primera universidad en el Istmo de 
Panamá. Sobre este tópico, Octavio Méndez Pereira en 1916, hace el 
señalamiento siguiente: 

"Debido a la falta de maestros para impartir la enseñanza a la 
juventud, el jesuita panameño Francisco Javier de Luna 
Victoria y Castro fundó el 3 de junio de 1749 la primera 
institución académica de nivel superior en el Istmo, denominada 
Real y Pontificia Universidad de San Javier de Panamá cuyo 
primer Rector fue el Padre Hernando de Cavero, S.J. La nueva 
unidad académica otorgaba los grados de Bachiller, Maestro y 
Licenciado en Filosofia y de Maestro y Licenciado en Teología 
Moral y Escolástica." 



Al decretar Carlos III de España la expulsión de la orden de los 
jesuitas de las tierras bajo dominación española el 27 de febrero de 
1767, la universidad fundada por los jesuitas cerró sus puertas. El 
historiador panameño Juan Antonio Susto se refiere al estado de 
situación de la enseñanza en el Istmo después de la partida de los 
jesuitas en los siguientes términos: 

"A partir de 1767, la instrucción en el istmo fue rudimentaria y 
la impartían, por lo regular, el cura de la parroquia o maestros 
españoles que enseñaban a domicilio a leer, escribir, las cuatro 
operaciones fundamentales con números enteros, la doctrina 
cristiana y la recitación de algunas fábulas morales" 

Durante la época de la colonia, las personas que tuvieron a su cargo la 
gobernación del Departamento del Istmo de Panamá mostraron poco 
interés en materia de formación de docentes y creación de escuelas. El 
número de escuelas era muy pequeño y, en las que existían, el 
ausentismo de estudiantes era notorio. 

Panamá, durante la segunda mitad del siglo XIX, habiendo retomado la 
tradición anseática de las Ferias de Portobelo, se presenta como una 
región de tránsito con* una creciente burguesía comercial, debido a la 
construcción del ferrocarril interoceánico. Durante este periodo, el Dr. 
Justo Arosemena (Padre de la Nacionalidad Panameña) utiliza 
analogías de fenómenos físicos como la gravitación universal, el 
principio de inercia de Galileo y la caída de los cuerpos, para el estudio 
de fenómenos sociales. Además, expresa la opinión de que la Física 
ayuda al naciente desarrollo nacional. Es un honor para los panameños 
que, temprano en su historia, estadistas como Justo Arosemena, sean 
conscientes del papel de la ciencia en la solución de los problemas de 
la sociedad. Eso explica por qué a inicios de la República, la Física en 
Panamá fuera considerada como una ingeniería, concordando con las 
concepciones de la época. 

La Junta de Gobierno de la nueva República, a diferencia de los 
gobernantes de la colonia, supo buscar en la educación la fuerza que 
debía afianzar por siempre la libertad anhelada. En el marco de esa 
idea, se crean la Secretaría de Instrucción Pública, las bases de un 
Sistema Educativo Panameño e instituciones de enseñanza como el 
Instituto Nacional, el Artes y Oficios, la Escuela Profesional, la 
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Escuela de Música y Declamación, y la Normal de Institutoras, entre 
otras. 

Con el firme propósito que los docentes y estudiantes del nuevo estado 
tuvieran una sólida formación académica, se contrataron algunos 
profesores alemanes para ejercer la docencia. Entre los primeros 
contratados podemos mencionar a Richard Newmann, Otto Lutz y 
George Goetz. También se enviaron al exterior a varios estudiantes 
becados para especializarse en algunos disciplinas, con el propósito de 
que regresaran al país para dedicarse a la enseñanza. Entre los 
becados para estudiar matemática estaban Fermín Naudeau, quien 
viajó a Chile, y Luis Ramón Salvat y Sebastián Gilberto Ríos, 
quienes estudiaron en Alemania. 

En 1909 Guillermo Patterson se convirtió en el primer panameño en 
obtener un título de Doctor en Ciencia en una universidad de los 
Estados Unidos. Fue el primero en enseñar Química en una 
universidad estadounidense, el primero en publicar libros de texto 
sobre Química y el primero en patentar inventos en los Estados 
Unidos. El Doctor en Físco-Química, Guillermo Patterson, llegó a 
ocupar diversos cargos públicos. Como Presidente del Consejo 
Municipal (1914-1916) fundó el Laboratorio Químico Municipal; 
reglamentó los controles sanitarios de la carne y la venta de 
comestibles y bebidas; recomendó que las líneas de conducción 
eléctrica, por razones de seguridad y estética, debían ir por vía 
subterránea y emitió un acuerdo por medio del cual se reglamentaba la 
profesión de arquitecto y se dictaban algunas disposiciones sobre 
construcción. Por estos y muchos otros aportes, el Colegio Panameño 
de Química lo designó como Padre de la Química en Panamá. 

La segunda década de la nueva República, se caracterizó por la falta de 
recursos económicos, producto de la crisis económica mundial y por la 
creación de instituciones académicas. Esto influyó en la decisión del 
gobierno presidido por el Dr. Belisario Porras, de crear el Curso 
Profesional de Matemática en 1913, con el propósito de entrenar 
personal docente para la enseñanza a nivel medio. Esta fue la primera 
etapa en la gestación de la actual Universidad de Panamá. El Curso 
Profesional de Matemática, coordinado por el profesor alemán Eugene 
Lutz, concluyó en el Instituto Nacional en 1917, con la graduación de 
cinco profesores panameños con formación en enseñanza de la 
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matemática. Estos primeros graduados fueron: Julia Naar, Berta 
Arosemena, Cristóbal De Urriola, Alejandro Caballero y Manuel 
Grimaldo. 

A partir del año 1918 se crearon cuatro instituciones académicas de 
nivel superior que constituyeron la segunda etapa de gestación de la 
Universidad de Panamá. En este año, bajo la presidencia del Dr. 
Ramón Valdés, se creó la Escuela Nacional de Derecho, cuyos 
objetivos eran la formación de jóvenes abogados y la creación de 
carreras de nivel superior en Ciencias Sociales. Esta escuela dejó de 
existir dos años después de creada la Universidad Nacional de Panamá; 
sus alumnos pasaron a formar parte del primer grupo de estudiantes de 
Derecho de la nueva Universidad. 

En 1920 se creó la Escuela de Farmacia, cuyo objetivo era preparar 
jóvenes que atendieran la demanda de los sistemas nacionales 
responsables del suministro, registro y control de los medicamentos y 
alimentos. Posteriormente se estableció la Escuela de Agrimensura. 
En 1933, bajo la presidencia del Dr. Harmodio Arias, se crea el 
Instituto Pedagógico y la Facultad de Educación. 

Alejandro Méndez Pereira, quien se había graduado en el Instituto 
Nacional en 1915 con el Primer Puesto de Honor, obtuvo en 1920 el 
título de Profesor de Estado en Ciencias Biológicas en la Universidad 
de Chile, convirtiéndose en el primer panameño en obtener un título en 
Biología. En 1925 fue fundador y primer director del Museo de 
Ciencias Naturales. En 1928 realizó estudios en Estados Unidos sobre 
la organización de museos y laboratorios de ciencias. Por sus 
investigaciones en Botánica, Zoología y Arqueología, en 1949 la 
Universidad del Cuzco en Perú le otorgó el grado de Doctor Honoris 
Causa de la Facultad de Ciencias, constituyéndose en el primer 
panameño en obtener esta distinción en el área científica. Fue 
miembro vitalicio de la Asociación de Museos de San Diego, Estados 
Unidos; miembro correspondiente de la Academia de la Historia de 
México, Madrid y Argentina, y miembro correspondiente de la 
Sociedad Botánica de Cuba. Sin ser médico, fue el primer Decano de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá. Posteriormente 
esta Facultad le otorgó el título de Decano Honorario. 
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Manuel F. Zárate, nació en Guararé, provincia de Los Santos, en el 
ario de 1899. Obtuvo el título de Ingeniero Químico en el Instituto 
Pasteur de París, en 1930. De regreso a su país, ejerció su profesión 
como Director de los Laboratorios del Hospital Santo Tomás; años 
después fue Superintendente de esta Institución. De sus trabajos 
científicos quedan muchas publicaciones en revistas y periódicos 
locales, entre los que sobresalen los estudios sobre la alcoholina como 
combustible; sobre la leche y las levaduras; y sobre el cemento, trabajo 
dirigido a la instalación de la Compañía Cemento Panamá. Fuera de 
su actividad científica, sobresalen las investigaciones sobre el folklore 
panameño, realizadas junto a su esposa Dora Pérez de Zárate. Sus 
ensayos les merecieron el Premio Ricardo Miró en dos ocasiones. 
Además, fue el creador del Festival de la Mejorana en Guararé e 
impulsó el Festival del Manito de Ocú y las Ferias de la Chorrera. 

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PANAMÁ 

La acumulación académica de las tres primeras décadas de República, 
constituyeron el núcleo de cristalización para la gestación de la 
Universidad de Panamá. El Dr. Octavio Méndez Pereira junto a un 
equipo de panameños con una excelente formación académica, 
propusieron la creación de la Universidad. El Dr. Harmodio Arias 
Madrid, Presidente de la República de Panamá, mediante el Decreto 
N° 29 de 29 de mayo de 1935, creó la Universidad Nacional de 
Panamá. El primer artículo del Decreto y sus literales "e" y "f" 
señalan: 

Artículo 1: Créase la Universidad Nacional de Panamá la cual 
tendrá por base un Colegio Central de Artes y Ciencias. 
e. Créase un curso de tres años que conduce a la Licenciatura en 

Farmacia. 
f Créase un curso de tres años preparatorio para el ingreso en 

una Escuela de Medicina que, bajo determinadas condiciones, 
y un año más de estudios conduce a la licenciatura en artes 
con especificación en alguna ciencia particular. 

La Universidad Nacional de Panamá fue inaugurada el 7 de octubre de 
ese mismo ario. El primer Rector fue el Dr. Octavio Méndez Pereira y 
el Decano General fue el Dr. José Dolores Moscote. La Universidad 
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inició sus actividades académicas con una matricula de 175 
estudiantes. Sin embargo, los forjadores de la Universidad de Panamá 
tuvieron que afrontar obstáculos, que parecían inexpugnables. Entre 
estas dificultades tenemos las siguientes: 

• La carencia de personal docente idóneo para dictar muchos de 
sus cursos. Antes de la fundación de la Universidad, el Dr. 
Harmodio Arias y el Dr. Octavio Méndez Pereira habían 
gestionado la contratación del personal docente que 
complementaría al que existía en el país. Así se contrató al Dr. 
Erich Graetz, biólogo egresado de la Universidad de Berlín; al 
Dr. Lawrence Malowan, químico egresado de las 
Universidades de Viena y Zurich, y en 1937, al Dr. Daniel Q. 
Posin, Físico de la Universidad de California. 

• La ausencia de un planta física donde ubicar a la Universidad. 
Esta dificultad se superó con el uso de las facilidades del 
Instituto Nacional en turno nocturno. La adopción de la 
instrucción nocturna a partir de las cinco de la tarde, aseguró el 
éxito de la Universidad y popularizó su existencia al brindarle a 
todos los panameños la oportunidad de adquirir una educación 
superior casi gratuita y sin tener que sacrificar sus trabajos. La 
universidad nocturna permitió dotar al país del personal 
docente que hiciera de la Educación Media la mejor de 
Centroamérica y mejorar la preparación del personal técnico 
requerido por el Estado y la empresa privada 

• La gran crisis económica que afectaba al mundo en la década 
del treinta. Esta situación afectó principalmente a los cursos de 
ciencias que requerían material y equipo especializado. 
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CREACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

La actual Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología tuvo 
su origen en el Decreto No. 29 de 29 de mayo de 1935 al crearse la 
Universidad Nacional de Panamá constituyéndose en un Colegio 
Central de Artes y Ciencias. Este Colegio consistió en una Facultad 
única que otorgaba el título de Licenciatura en Farmacia y ofrecía un 
Curso Preparatorio para el ingreso a la Escuela de Medicina que 
permitía, además, obtener el título de Licenciatura en Artes, con 
especificación en alguna ciencia. 

La responsabilidad de estructurar la enseñanza de la Ciencia a nivel 
superior correspondió al Dr. Erich Graetz, quien más adelante se 
convertiría en el primer Decano de la Facultad de Ciencias. Al Dr. 
Lawrence Malowan correspondió la enseñanza de la Química. Los 
panameños Ingeniero Químico Manuel Zárate y el Dr. Ernesto Icaza, 
fueron contratados como profesores asistentes en Química y Biología, 
respectivamente. En matemática, el Rector nombró al Ingeniero 
Eléctrico Antonio Sucre, egresado del Massachusetts lnstitute of 
Technology. 

Iniciadas las labores universitarias, las diferentes disciplinas se fueron 
integrando en Departamentos según la afinidad de las asignaturas. En 
el campo de las Ciencias se organizaron: el Departamento de 
Biología, el Departamento de Física, el Departamento de 
Matemática, y el Departamento de Química y Farmacia. Estos 
Departamentos realizaron un número plural de publicaciones 
científicas, producto de la experiencia y trabajo de su personal, que se 
recogieron en los primeros 19 volúmenes de la Revista Universidad 
correspondientes al período comprendido entre 1935 y 1940. 

Los profesores que iniciaron sus labores docentes en la Universidad 
Nacional dedicaron sus máximos esfuerzos al éxito de estas 
actividades. A este respecto el Dr. Moscote, en 1940, señala en su 
calidad de Decano General de la Institución lo siguiente: 

"No se exagera la labor del profesorado, ni la actitud de los 
alumnos de la Universidad. A los profesores de ramos 
científicos en los departamentos de Química, Física, Biología y 
Botánica hay que acreditarles con toda justicia ciertos trabajos, 
ya de preparación de algunas obras didácticas con relación a las 
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asignaturas que enseñan, ya de su investigación personal en 
materias interesantes en el campo de la agricultura, la industria, 
la economía y la salud social." 

La importancia, y a la vez la necesidad, de poner al servicio de la 
Nación todo el personal científico, laboratorios, material y equipo con 
que contaba la Universidad, llevó en 1936 al Dr. Lawrence Malowan, 
Director del Departamento de Química y Farmacia a proponer al 
Rector la creación del Instituto Químico y Farmacéutico, que estaría 
al servicio del Estado para llevar el control de la calidad de alimentos, 
medicamentos, aguas, abonos y otros. Esta iniciativa cristalizó en un 
laboratorio que sirvió al país por muchos años y fue la semilla para el 
actual Instituto Especializado de Análisis. 

La Ley que creó la Universidad disponía la creación de Facultades, 
pero éstas no se habían establecido durante el período de organización 
de la Universidad, debido a la necesidad de que tanto los profesores 
como el personal administrativo ganaran experiencia en el manejo de 
los asuntos universitarios. Fue por ello que en noviembre de 1937, el 
Dr. Hans Wolf, vocero de los profesores de la Universidad, solicitara 
al Rector, Dr. Octavio Méndez Pereira, que sometiera a consideración 
del Consejo de Profesores una nueva organización académica. Luego 
de mucho debate, se aprobó la creación de cuatro Facultades con sus 
secciones correspondientes: la Facultad de Humanidades, la Facultad 
de Ciencias Sociales y Económicas, la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas y la Facultad de Ciencias. 

Debido quizás a una apreciación muy particular de la época, a la 
Facultad de Ciencias le correspondía la preparatoria de medicina, la 
preparación de profesionales técnicos e investigadores, el Curso de 
Farmacia y cooperar con la Sección de Educación de la Facultad de 
Humanidades en la formación de Profesores en Matemática y Física y 
de Profesores en Ciencias Naturales (Especialistas en Química y Física 
y Especialistas en Botánica y Zoología). Estos estudios de formación 
de profesores para la educación secundaria tenían una duración de 4 
años. A la Facultad de Ciencias también le correspondió la enseñanza 
preparatoria de Ingeniería, que abarcaba un periodo de dos arios de 
estudios y un año adicional para el título de Ayudante de Ingeniero. 
Como esta organización no satisfacía las aspiraciones de muchos de 

Tecnociencia, Vol. 5, N°3 	 9 



los integrantes de la Universidad, el Dr. José Dolores Moscote en 1940 
comentó: 

"que aunque las nuevas estructuras universitarias eran un 
tanto convencionales, se salvaba lo esencial del programa 
ideológico de la Universidad porque toda obra depende menos 
de la organización que la hace posible, que de la calidad de los 
factores humanos que concurren a su realización." 

En 1938, el Ingeniero Antonio Sucre se retira de la coordinación de la 
enseñanza de la Matemática, asumiendo esta responsabilidad el Doctor 
en Física Daniel Q. Posín. En este mismo año se incorporan como 
docentes de matemática los ingenieros Manuel Patiño y Alberto de 
Saint Malo. 

En febrero de 1939, a menos de un lustro de iniciada la Universidad, se 
cerró este primer período de organización y consolidación y se 
otorgaron los primeros certificados a los alumnos que habían 
terminado un programa de estudios realizado totalmente dentro de la 
estructura universitaria. 	Recibieron Certificados en Ciencias: 
Emérita Guevara, quien por un tiempo ejerció el profesorado de 
Química en la Normal de Santiago; Mario Molina, quien 
posteriormente llegó a ser Profesor de Biología en la Universidad; y 
Bernardo Lombardo, quien años más tarde llegó a ser Profesor de 
Física, Decano de la Facultad de Ciencias y Rector de la Universidad 
de Panamá. 

En mayo de 1939 entró a regir la nueva estructura de la Universidad y 
se escogió al Dr. Erich Graetz como primer Decano de la nueva 
Facultad de Ciencias; sobre él, y el resto del personal docente, 
recayó la responsabilidad de adecuarla para que respondiera a las 
exigencias de la enseñanza de la Ciencia del momento. Al finalizar 
este año académico la Facultad confirió tres títulos de Licenciado en 
Ciencias Naturales y otros cinco títulos de Licenciado en Farmacia. 

El año de 1940 fue uno de los más difíciles para la vida universitaria 
por la complejidad de los sucesos externos de la época. El avance del 
fascismo alemán iba postrando con facilidad insólita a casi toda 
Europa. Los países se sentían amenazados; Panamá con su Universidad 
Nacional, no era la excepción. Así, el gobierno del Presidente 
Ricardo Adolfo De La Guardia separa de sus cátedras a cuatro 
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profesores alemanes: al Dr. Erich Graetz, profesor de Biología y 
Decano de la Facultad de Ciencias; al Dr. Lawrence Malowan, 
profesor de Farmacia y Jefe del Departamento de Química; al Dr. 
Richard Behrendt, profesor de Ciencias Sociales y Economía, y 
Decano de la Facultad del mismo nombre; y al Dr. Werner 
Bohnstedt, quienes habían asistido al Rector, Dr. Octavio Méndez 
Pereira, al inicio de la Universidad y contribuido enormemente a su 
desenvolvimiento. 

La separación del Decano de la Facultad de Ciencias y del Director del 
Departamento de Química impuso una dura prueba a la capacidad de 
recuperación del personal docente de la Facultad y de la Universidad. 
Para normalizar rápidamente la Facultad de Ciencias, el Rector 
convocó a sus profesores a una reunión el 5 de julio de 1940, con el 
objetivo de elegir al nuevo Decano. Esta reunión fue presidida por el 
propio Rector, saliendo favorecido el Dr. Daniel Posin, quien se 
convirtió en el segundo Decano de la Facultad de Ciencias. 

Otro acontecimiento que afectó la vida universitaria en 1940, fue la 
contienda electoral y la elección del Presidente de la República Dr. 
Arnulfo Arias Madrid, quien separó al Dr. Octavio Méndez Pereira 
de la Rectoría de la Universidad. Tocó al Dr. José Dolores Moscote 
dirigir los destinos de la Universidad hasta el nombramiento del nuevo 
Rector. El nuevo gobierno hizo recaer este nombramiento en el Dr. 
Jeptha B. Duncan, mediante el Decreto Ejecutivo No. 143 de 18 de 
noviembre de 1940. El nuevo Rector había servido a la Universidad 
desde su inicio y, consecuentemente, estaba íntimamente relacionado 
con la Institución. 

Durante el rectorado del Dr. Duncan se introdujo una serie de reformas 
administrativas y académicas. Se eliminó el sistema de Facultades 
para implantar un colegio fundamental denominado Colegio de 
Ciencias y Artes Liberales, y cinco colegios profesionales: Colegio 
de Derecho, Colegio de Educación, Colegio de Administración Pública 
y Comercio, Colegio de Ingeniería y Colegio de Farmacia. También se 
establecieron requisitos de ingreso a la Universidad, el sistema de 
crédito universitario, el período lectivo trimestral y la reforma de los 
planes de estudios para ajustarlos al nuevo calendario por trimestre de 
la Universidad. 
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El Colegio de Ciencias y Artes Liberales, que se describía como el 
colegio eje de la Institución, tenía dos secciones: la Sección de Artes y 
Letras, y la Sección de Ciencias. A esta última estaban adscritos los 
cursos de Tecnología Médica, Ciencias Sanitarias, Preparatorio de 
Medicina, Preparatorio de Ingeniería, Preparatorio de Enfermería y 
Preparatorio de Veterinaria, que ofrecían al estudiante la oportunidad 
de adquirir la cultura general que debe poseer todo profesional 
universitario, de subsanar las deficiencias y de capacitar al estudiante 
para que siguiera, con mayor provecho, los estudios especializados de 
la profesión que escogiese. 

Otra preocupación del Dr. Duncan fue la dotación a la Universidad del 
mejor cuerpo de profesores posible. Con este propósito recurrió a la 
contratación de docentes, tanto nacionales como extranjeros. Su 
rectorado fue de corta duración, pero estuvo plagado de grandes y 
profundas controversias. En agosto de 1942, se separa del cargo al Dr. 
Duncan y se encarga el Ministro de Educación Dr. Víctor Florencio 
Goytía, quien desempeñó estas funciones hasta el momento de la 
reincorporación del Dr. Octavio Méndez Pereira a la Rectoría de la 
Universidad, el 1 de febrero de 1943. 

LA UNIVERSIDAD INTERAMERICANA 

Una vez reincorporado el Dr. Octavio Méndez Pereira a la Rectoría de 
la Universidad, inmediatamente planteó la necesidad de una 
reorganización académica y administrativa completa de la Institución, 
para cimentarla sobre bases sólidas y prepararla para que fuese el 
núcleo de la Universidad Interamericana. Expresó que era partidario 
de la forma democrática en la Universidad y que tanto profesores 
como estudiantes debían estar representados en el Claustro Pleno. En 
su afán de hacer de la Universidad una institución de alta cultura, 
requirió y obtuvo la más decidida colaboración de todos los profesores. 

El proyecto para la creación de la Universidad Interamericana en 
Panamá fue presentado en marzo de 1943 por la Dra. Esther Neira de 
Calvo, como miembro de la delegación panameña ante el Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana. En esta organización se hacían 
esfuerzos para la creación en Panamá de un centro de educación 
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superior donde pudieran aunarse los afanes intelectuales y de alta 
cultura de todo el hemisferio. 

Con fundamento en los resueltos del III y VIII Congreso Científico 
Americano, del Congreso Conmemorativo de Bolívar, de la 
Conferencia Centroamericana de Ministros de Educación y en la 
Resolución del Consejo Directivo de la Unión Panamericana, la 
Asamblea Nacional aprobó la Ley No. 122 de 9 de abril de 1943. Esta 
Ley, sancionada por el Presidente de la República Ricardo de la 
Guardia, facultaba al Órgano Ejecutivo para organizar la Universidad 
Interamericana, a partir de la Universidad Nacional de Panamá. Esta 
universidad contaría con la ayuda y cooperación de los gobiernos y 
universidades del continente, los cuales podrían establecer en ella 
Institutos, Escuelas, Cursos y Cátedras con el objetivo esencial de 
promover las buenas relaciones internacionales, contribuir al desarrollo 
de la cultura de los pueblos de nuestro Hemisferio Occidental y 
mejorar el conocimiento de estudiantes y profesores, mediante el 
trabajo en común, la cooperación, el intercambio y la difusión 
intelectual. 

El 30 de abril, sólo días después de instituida la Universidad 
Interamericana, la Asamblea Nacional aprobó la Ley 138 de 1943 
mediante la cual se ratificó la Convención Interamericana sobre la 
unificación de los Planes de Estudio en la enseñanza primaria, 
secundaria y universitaria en los países de Centro América y Panamá. 
Este convenio, que había sido acordado en San José, Costa Rica en 
agosto de 1942, también fue suscrito y ratificado por los demás países 
centroamericanos. En la Convención se describían planes de estudio de 
diferentes Facultades con el fin de que el nivel e intensidad de los 
cursos fuesen semejantes en todas las instituciones. 

El 5 de junio de 1943, el Rector presentó cambios en la organización 
académica y los planes de estudio, fruto del trabajo de un grupo de sus 
profesores, propuesta que recibió el respaldo unánime del Claustro 
Universitario. En esta propuesta los Colegios se llamarían Facultades. 
Se adoptó el nombre de "Facultad de Filosofia, Letras y Educación" 
para unificar los Colegios de Ciencias y Artes Liberales y de 
Educación y se estableció que los Consejos de Facultad elegirían a los 
nuevos directivos. También se crearon el "Instituto para la Formación 
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de Profesores de Escuela Secundaria" y el "Instituto de Música 
Folklórica", iniciativa que tuvo el respaldo de la Unión Panamericana. 
Desde sus inicios la Universidad Interamericana se vio amenazada por 
la falta de colaboración de los países del continente y por la crisis 
generada por el Gobierno del Presidente Ricardo de la Guardia quien 
decide destituir al Dr. Felipe Juan Escobar de la cátedra de Derecho 
Procesal que ocupaba en la Facultad de Derecho. Esto provocó una 
huelga de los estudiantes universitarios, que amenazó con proyectarse 
al ámbito nacional; mientras que el Gobierno y el Claustro 
Universitario se esforzaban por encontrarle una pronta solución. Con 
tal propósito, el Presidente de la República entregó a una comisión de 
profesores nombrada para tales fines, un proyecto de Decreto de 
Estatuto Transitorio de la Universidad Interamericana. Este documento 
fue revisado por Diógenes de la Rosa, mediador entre el gobierno y 
los estudiantes universitarios, y por los Doctores José Dolores Moscote 
y Alejandro Tapia Escobar. Con las modificaciones introducidas por 
el Consejo General Universitario (CGU), el proyecto fue refrendado 
mediante el Decreto Número 720 de 17 de noviembre de 1943. En él 
se instituyeron principios que aseguraban una independencia relativa 
de la Universidad .con respecto al Poder Ejecutivo, referentes al 
escogimiento del Rector, al escogimiento de los profesores por 
concurso, su derecho a la cátedra y su estabilidad. Aunque no se 
alcanzó la autonomía, se dio un paso hacia esta apreciada meta. 

Durante este período de conmoción, de 1942 a 1944, la Facultad de 
Ciencias escogió al Ing. Juan J. Amado como su tercer Decano, en 
reemplazo del Dr. Daniel Posin, quien había regresado a los Estados 
Unidos. Es digno de mención, que al día siguiente del bombardeo 
atómico que realizó los Estados Unidos a Hiroshima y Nagasaki, en 
1945, el Dr. Posin, profundamente abatido, escribe una carta desde el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts, a Einstein lamentando la 
masacre nuclear perpetrada contra Japón. En esta carta le pregunta 
¿Qué cosa tenemos que hacer nosotros para que esto no vuelva a 
ocurrir? 

La Facultad trataba de ajustar su estructura para mejorar la enseñanza 
de las Ciencias. Con este espíritu, en el año 1944 se introduce en el 
Plan de Estudio de la Licenciatura en Matemática y Física, un curso de 
Análisis Vectorial. Al iniciarse este año académico, la Facultad editó 
su primer Boletín Informativo, que detallaba las carreras que podían 
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seguirse, los planes de estudio y la intensidad, descripción y requisitos 
de cada curso. Igualmente, se anunciaba que la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Interamericana ofrecía los siguientes grados y 
títulos: Licenciatura y Profesorado en Biología y Química, 
Licenciatura y Profesorado en Matemáticas y Física, y Licenciatura y 
Profesorado en Química y Física. 

El plan de estudio para el Profesorado se ofrecía en cinco arios y el 
plan de estudio para la Licenciatura, en cuatro arios. Ambos hacían 
énfasis en la formación de un personal docente que fuese capaz de 
consolidar la estructura educativa que el Estado requería para el 
desarrollo de la educación. 

Durante esa década, la Escuela de Matemática y Física fue enriquecida 
con docentes panameños de muy alta formación académica. Se 
incorporan a la docencia el Dr. Sebastián Ríos, egresado de las 
Universidades de Berlín y Zurcí, cuyo curso de Historia de la 
Matemática era excelente; el Ing. Juan Morales, egresado de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Madrid; el Ing. Nariño Rivera, 
egresado del Massachussets Institute of Technology, con una hoja de 
servicios extraordinaria en la docencia universitaria; el Ing. Ramón 
Saavedra del Massachussets Institute of Technology y L'Université de 
París; y el Físico Bernardo Lombardo, egresado de University of 
Berkeley en California. 

El Profesor Bernardo Lombardo nació en Chitré en 1917. Después de 
graduarse en el Instituto Nacional, ingresó a la recién fundada 
Universidad de Panamá en el ario de 1935, obteniendo el Certificado 
en Pre-Medicina y el título de Profesor de Ciencias Naturales en 1939. 
Obtuvo la Maestría en Física en la Universidad de Berkeley, 
convirtiéndose en el primer panameño en obtener un título 
universitario de Física. Realizó su investigación doctoral teniendo 
como asesor al connotado Físico Robert Oppenheimer. De regreso a 
Panamá en 1945, realizó entrenamientos en Técnicas de Rayos X, 
aplicación de Radioisótopos a la Medicina y en numerosos cursos 
sobre Física Nuclear y Enseñanza de la Física. Participó en el Primer 
Congreso Internacional de Átomos para la Paz en Ginebra, Suiza. 

El profesor Lombardo fue electo Decano de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Farmacia para el periodo 1957-1964. Fue electo Rector de 
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la Universidad de Panamá en 1964 y reelecto en 1968, cargo que 
ocupó hasta cuando la Universidad fue cerrada por el gobierno militar. 
Hombre de mente amplia y progresista, preocupado por las nuevas 
generaciones y el desarrollo del país. Dirigió su Facultad y la 
Universidad con gran visión de futuro y conciencia social. Creó el 
Instituto de Estudios Nucleares; instaló el primer computador en 
Centroamérica e instaló un sistema de circuito cerrado de televisión 
para dictar clases de Física en la Facultad de Ciencias. El Gobierno de 
Panamá le otorgó la Medalla Manuel José Hurtado y la República de 
Francia, las Palmas Académicas. Murió en la Ciudad de Panamá el 13 
de noviembre de 1982. Los autores de este trabajo opinan que el 
profesor Bernardo Lombardo debe ser considerado como el Padre de 
la Física en Panamá. 

Durante los diez primeros años de vida de la Universidad de Panamá, 
el papel de la Física fue modesto, a pesar de que se contaba con el gran 
aporte del Dr. Daniel Posin. Sin embargo, poco a poco se da un 
cambio en la manera de concebir la Física. Por otra parte, el profesor 
Lombardo lucha por crear conciencia de que la función del docente 
universitario no es sólo enseñar, sino también hacer investigación y 
extensión. 

La primera graduación de Profesores de Segunda Enseñanza con 
Especialización en Matemática y Física se realizó el 7 de marzo de 
1944. En esa fecha, la Universidad Interamericana le concedió este 
grado a cuatro ilustres estudiantes, ellos fueron: Benigno Argote, 
Berta Zurita de Francechi, Josefa Lutrell y Ana Méndez, quienes 
culminaron en forma satisfactoria esa primera etapa de estudios, 
adquiriendo el sagrado compromiso de difundir el saber de la 
Matemática y de la Física en el país. Algunos se incorporaron de 
inmediato a la docencia en la enseñanza media y otros continuaron 
estudios superiores antes de dedicarse a esta actividad. La labor que 
realizaron es memorable; aún hoy se comenta la dedicación de la 
profesora Francechi como docente en el Instituto Nacional. El 
profesor Argote obtuvo el grado de Master of Arts en el Teachers' 
College de Columbia University en New York en 1946 y en 1951 crea 
el Instituto Doraz, primer colegio secundario en Boquete. Hoy día tm 
colegio secundario en Alto Boquete, lleva su nombre. 

Durante ese periodo la Facultad de Ciencias estuvo estructurada así: 
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1. Departamento de Química. Jefe: Pablo Arosemena 
egresado de la Universidad de Cornell. 

2. Departamento de Matemática. Jefe: Ing. Nariño Rivera del 
Massachusetts Institute of Technology. 

3. Departamento de Zoología. Jefe: Horacio Sosa de la 
Universidad de Comen. 

4. Departamento de Física. Jefe: Ing. Juan J. Amado, Decano, 
egresado de la Universidad de Cornell. 
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De pie, de espalda a la pared se observa al Dr. Alejandro Méndez Pereira, 
Profesor de Botánica de la Facultad de Ciencias en 1945. 
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LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

Finalizada la Segunda Guerra Mundial, el sentido común indicaba la 
necesidad urgente de mayor comprensión y del uso de toda la 
inteligencia y el talento humano en el noble intento de construir un 
mundo mejor. Sin embargo, la crisis que la Universidad acababa de 
superar, había dejado secuelas de disconformidad y una gran 
sensibilidad hacia los problemas universitarios, que trascendía las 
esferas gubernamentales. Por tal razón, el Gobierno Nacional. 
atendiendo los puntos de vista planteados por el Rector, los profesores 
y estudiantes de la Universidad, decidió, mediante el Decreto-Ley No. 
36 de 17 de noviembre de 1944, crear una comisión de siete miembros 
que debía estudiar a fondo la estructura docente y administrativa de la 
Universidad. Esta comisión estuvo integrada por el Rector. Dr. 
Octavio Méndez Pereira, el Dr. Baltasar Isaza, el Ing. Manuel Zárate. 
los Profesores Miguel Mejía Dutary y Rafael Moscote y una 
representación de las universidades latinoamericanas, que recayó en la 
figura del Dr. Ramón Miyar, de la Universidad de la Habana: además. 
del Dr. William Campbell, Profesor y Secretario Adjunto en la 
Universidad de Southern California, en representación de las 
universidades anglosajonas. 

La reestructuración se convirtió en la forma de mejorar el centro de la 
más alta cultura panameña, siempre bajo moldes ampliamente 
democráticos, ya que correspondía a la Universidad un liderazgo 
orientador en el desarrollo de la sociedad. De allí que el Rector, los 
profesores y los estudiantes fueran celosos en la conformación de esta 
Comisión. Se aseguraron que en el mencionado Decreto-Ley No. 36, 
se detallasen los temas y condiciones que debían discutirse con 
acuciosidad, esmero y responsabilidad, para que los resultados 
estuviesen a la altura de nuestra primera casa de estudios. En este afán, 
se incorporaron la experiencia latinoamericana y la anglosajona a la 
panameña. 

Los temas a ser discutidos según el Decreto-Ley incluyeron el de las 
Facultades, el de los cursos a ofrecer según las realidades 
universitarias y nacionales, los planes y programas de cada Facultad; el 
ajuste necesario en el número de arios de estudio, ya que los cursos 
universitarios se ofrecían en horario nocturno y se debía asegurar la 
preparación académica de todos los estudiantes; el número mínimo de 
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estudiantes para iniciar un curso; los requisitos de los aspirantes para 
poder matricularse como estudiantes universitarios; las categorías, 
requisitos, obligaciones y salarios de los profesores; el personal 
administrativo mínimo de la Universidad y su escala de sueldos; y 
aquellas sugerencias complementarias que la Comisión considerase 
convenientes como las facultades y cursos que debían crearse y su 
orden de prioridad. La Comisión inició labores en diciembre de 1944 y 
rindió el informe final a inicios de 1945, para que el Claustro 
Universitario pudiera estudiarlo y discutirlo a fondo. 

En esa época la opinión que prevalecía entre el profesorado era que la 
denominación "Universidad Interamericana" no correspondía al de una 
entidad internacional real puesto que no era sostenida por las naciones 
del continente ni respaldada por ellas. Por tal razón, a fines de 1945, el 
Consejo General Universitario aprobó una resolución mediante la cual 
se solicitaba al Poder Ejecutivo, por conducto del Ministro de 
Educación, una reforma del Convenio de 1943, que restituyera el 
nombre de Universidad Nacional de Panamá. Además, se planteaba 
que la Universidad Interamericana se organizara y funcionara de modo 
independiente respecto a la Universidad Nacional de Panamá, sin que 
ello impidiese la armonía y cooperación necesarias y convenientes 
entre ambas instituciones. 

El proceso de cambio iniciado en la Universidad continuó, buscando 
siempre el perfeccionamiento de la Institución y procurando que el 
estudiante aumentara su capacidad de percepción de las realidades de 
la vida contemporánea para adoptar de lo foráneo aquello que le fuera 
útil, acrecentar su intelecto y ampliar su creatividad. Con esto en 
mente, el Consejo General Universitario prosiguió con la discusión de 
un nuevo Estatuto y la búsqueda de la meta más anhelada en la vida 
universitaria: la Autonomía. Las aspiraciones de los universitarios 
quedaron plasmadas en la Ley 48 de 20 de septiembre de 1946, 
mediante la cual la Asamblea Nacional de Panamá estableció que "la 
universidad oficial se denominará UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, 
hasta tanto las naciones americanas ratifiquen la Convención 
referente a la Universidad Interamericana" (Artículo 1). 
Adicionalmente estableció que la Universidad se inspiraría en las 
doctrinas democráticas (Artículo 2) y que es una "institución 
organizada conforme al régimen de autonomía que le concede el 
artículo No. 86 de la Constitución de la República" (Artículo 3). 
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Aprobada la Ley de Autonomía Universitaria, el Dr. Octavio Méndez 
Pereira presentó renuncia del cargo de Rector en Interinidad con que 
había sido investido y pidió al Consejo General Universitario que 
procediera a nombrar al Rector Titular. El CGU aceptó la dimisión del 
Rector y encargó de la Rectoría al Decano Alberto de Saint Malo, 
quien inmediatamente citó a una reunión con el fin específico de elegir 
al Rector Titular. La reunión se llevó a cabo el 31 de octubre de 1946, 
escogiéndose al Dr. Octavio Méndez Pereira, quien se convertía en el 
primer Rector de la autónoma Universidad de Panamá. 

El nuevo Estatuto Universitario dividió a la Facultad de Ciencias 
Naturales y Médicas en dos nuevas facultades, a saber: 

• Facultad de Ciencias Puras, con los cursos de Matemática, 
Biología, Botánica, Zoología, Física y Química requeridos para 
los títulos mixtos en Biología y Química, Química y Física, y 
Matemática y Física que ofrecía la Facultad. El Decanato 
continuó bajo la dirección del Ing. Juan J. Amado. 

• Facultad de Ciencias Médicas, que comprendía las siguientes 
Escuelas: Medicina (sin organizar), Farmacia, Odontología (sin 
organizar), Ciencia Sanitaria, y Asistencia Social. 

Estas facultades compartían el espacio físico y el personal docente para 
los cursos de Premedicina y Farmacia. Las carreras en la Facultad de 
Ciencias Puras estaban orientadas hacia la formación del personal 
docente necesario para la enseñanza en la Escuela Secundaria. Sus 
planes de estudio reflejaban la importancia que se daba tanto a la 
formación integral del estudiante como a su posterior incidencia en el 
desarrollo de la educación panameña. La Licenciatura, que era mixta, 
la otorgaba la Facultad de Ciencias, y el Profesorado, igualmente 
mixto, lo confería la Facultad de Filosofía, Letras y Educación, una 
vez cumplidos los requisitos de los cursos de pedagogía exigidos por 
esa Facultad. En esta forma, la Facultad de Ciencias facilitó st.1' 
consolidación y perfeccionamiento. No por otra razón, Panamá .sse 
convirtió en surtidor de educadores para naciones vecinas que 
encontraron aquí el material humano que colaboraría al adelanto de 
esos pueblos hermanos. 

En 1946 se iniciaron programas diurnos de formación de Profesores de 
Segunda Enseñanza en tres arios y medio, incluyendo el verano. En 
1949 se graduó el primer grupo de Profesores de Matemática y Física, 
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integrado por: Vesta Patiño, Elisa Alonso, Zoraida de Anguizola, 
Aida Castillero, Rosina de Diez, Eduardo León, Ida Escalona, 
Cristina Espinosa, Demetria Segura, Viodelda Henríquez, Signey 
Jones, José Moreno, Rosario Pino, Eulogio Quintero, Helly de 
Quirós, Pío Zambrano y Eustorgio Zevallos. 

LA JORNADA DE DICIEMBRE DE 1947 

El acuerdo de 1942 entre los gobiernos de los Estados Unidos y 
Panamá sobre instalaciones de bases militares estadounidenses en 
territorio nacional, establecía que estas tierras serían devueltas un año 
después de la entrada en vigencia del tratado de paz que diera fin a la 
Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, Estados Unidos mostró 
interés en mantener algunas de las bases en su poder, más allá de esa 
fecha. Bajo la presidencia de Enrique Jiménez, en diciembre de 1947 
se firmó el Convenio de Bases Filós-Hines que perpetuaba la presencia 
norteamericana en territorio nacional en tiempos de paz. En cuanto se 
conocieron los términos del Convenio, se dejaron sentir en Panamá los 
primeros síntomas de rechazo. 

El 12 de diciembre de 1947, las organizaciones populares acordaron 
realizar una marcha a la Asamblea Nacional, con el objetivo de 
demandar el rechazo del Convenio Filós-Hines. Los estudiantes 
secundarios y universitarios encabezaron la protesta que partió del 
Instituto Nacional, lugar donde funcionaba la Universidad de Panamá 
en jornada nocturna. La manifestación fue reprimida por la policía y la 
caballería, resultando gravemente herido el estudiante Sebastián 
Tapia, quien recibió un impacto de bala en la columna vertebral que lo 
dejó paralítico para el resto de sus días. En todo el país se levantaron 
voces de rechazo al convenio, hasta el día 22 de diciembre, fecha en la 
que la Asamblea lo rechazó por unanimidad, a pesar de que días antes 
había estado anuente a la ratificación. 

LA CIUDAD UNIVERSITARIA 

En el año 1950 también ocurrieron otros hechos trascendentales en la 
historia universitaria. Ese año la Universidad de Panamá se ubicó en 
el campus de la Ciudad Universitaria. Los planes para su construcción 
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se iniciaron en 1948. El lugar escogido fue el sector de la ciudad 
conocido como Pasadena o Barrio Obrero, en un terreno de unas 53 
hectáreas adquirido mediante transacción entre el Gobierno Nacional y 
la señora Hurtado de DsCorde. Posteriormente, la Universidad cedió 
cerca de 10 hectáreas para la construcción del Hospital de la Caja de 
Seguro Social, con el compromiso de que este centro de salud se 
utilizara como hospital escuela para la Facultad de Medicina de la 
Institución. 

Para preparar los planos necesarios, el Rector, Dr. Octavio Méndez 
Pereira, encargó a los Decanos la determinación de las necesidades que 
debían servir de fundamento a las obras. Una vez recopilados estos 
datos, se encomendó a los profesores de Ingeniería y Arquitectura, 
Guillermo de Roux, Octavio Méndez Guardia y Ricardo 
Bermúdez, la preparación de un estudio de las condiciones existentes 
para iniciar los trabajos de la Ciudad Universitaria. Tomando como 
base este estudio, se procedió a instalar una oficina de construcción 
bajo la dependencia del Ing. Alberto de Saint Malo, Decano de la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura. Seguidamente, se inició la 
elaboración de los planos para las distintas Facultades, siendo los tres 
primeros, los edificios de Ingeniería y Arquitectura, Humanidades y 
Ciencias Puras. 

En 1950 se terminaron los dos primeros edificios, el de la Facultad de 
Ciencias Puras y el de Ingeniería y Arquitectura, como una 
manifestación de la importancia que ya se daba a las ciencias puras y 
las tecnologías. En 1952 se construyeron los edificios para las 
Facultades de Administración Pública y Comercio y de Derecho, y el 
edificio de Talleres y Mantenimiento. Cuatro años después de 
terminados los primeros edificios, se comenzó la ampliación de la 
Facultad de Ciencias con la construcción del Auditorio de Ciencias 
conocido hoy como "Auditorio Bernardo Lombardo", la Biblioteca, la 
sección de Química Biológica, parte de los laboratorios de la Escuela 
de Biología, y posteriormente los Laboratorios Especializados de 
Análisis y el Decanato. Las reformas adicionales de este edificio 
terminaron en 1968 y corresponden al área que actualmente ocupa la 
Facultad de Farmacia. 

El 7 de septiembre de 1950, el Ing. Alberto de Saint Malo, Decano 
encargado de la Rectoría y conocedor de la importancia de las ciencias 
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para el desarrollo de la nación, propuso al Consejo General 
Universitario la formación de un Instituto de Investigaciones 
Científicas. Constituyó una comisión que se encargara de estudiar la 
factibilidad del proyecto, integrada por los profesores José Garreta, 
Lawrence Malowan, Erich Graetz, Bernardo Lombardo, Ángel Rubio, 
Carlos Gasteazoro y Roberto López. En el mismo período se 
elaboró un anteproyecto de Ley para crear el "Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas", que se constituiría como un organismo 
técnico de la Universidad de Panamá. Esta entidad recibiría el apoyo 
de todas las autoridades e instituciones oficiales de la República en 
aquellos asuntos relativos al alcance de sus fines, que se podían 
resumir así: promover y desarrollar investigaciones científicas; reunir y 
organizar toda clase de documentación que permitiera el examen 
científico de los problemas fundamentales de la comunidad nacional; 
promover una mayor cooperación y coordinación entre las 
instituciones oficiales y particulares, para desarrollar las 
investigaciones requeridas por los organismos e instituciones 
particulares y estatales. Cuarenta años después se concretó una idea 
similar, con la creación de la Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología, pero no como organismo integrado a la Universidad de 
Panamá, sino adscrito a la Presidencia de la República. 
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De izquierda a derecha: Dr. Erich Graetz (Primer Decano de la Facultad: 
1939-1940) y las estudiantes de Biología Colombia Villarreal y Petita 
Escobar. Recolección de muestras, 1950. 
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CREACIÓN DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

En 1925, el Dr. Octavio Méndez Pereira como Secretario de 
Instrucción Pública, propuso ante el Consejo Científico Panamericano 
el establecimiento en Panamá de la Universidad Bolivariana, en la 
que funcionaría una escuela de medicina. Como primer paso, hizo 
construir el edificio donde hoy está el Instituto Conmemorativo Gorgas 
de Investigaciones en Salud, en la Avenida Justo Arosemena, para 
albergarla. Esta noble determinación no prosperó por falta de respaldo 
efectivo de los países bolivarianos y tuvieron que pasar cinco lustros 
para que este sueño del Dr. Méndez Pereira se cristalizara con la 
creación y el inicio de las labores docentes de la Escuela de Medicina 
de la Universidad de Panamá, en 1951. 

En los preparativos para la creación de la Escuela de Medicina 
intervinieron, muy activamente, el Rector de la Universidad, 
profesores de la Facultad de Ciencias y de la Facultad de Ciencias 
Médicas y los miembros de la Asociación Médica Nacional. La 
Facultad de Ciencias Médicas estaba constituida fundamentalmente 
por escuelas y cursos asociados directamente a la Facultad de Ciencias. 
Al crearse la Facultad de Medicina; la Escuela de Farmacia y los 
Cursos de Premedicina fueron réubicados en la Facultad de Ciencias 
Puras, lo que hizo necesario su cambio de nombre. Correspondió una 
vez más a la Facultad de Ciencias la gestación de una nueva Facultad 
que habría de convertirse en una de las más importantes de la 
Universidad de Panamá. Le correspondió al Profesor de Biología 
Alejandro Méndez Pereira el gran honor de ser el primer Decano y 
fundador de la Escuela de Medicina. Como reconocimiento a su 
intensa y magnífica labor y por hacer realidad lo que se consideraba 
una utopía, la Junta de Facultad de la Escuela de Medicina decidió 
unánimemente concederle el título de Decano Honorario de la 
Facultad de Medicina. 

La Escuela de Medicina, creada en la administración del Rector, Dr. 
Octavio Méndez Pereira, inició sus labores docentes el 21 de mayo de 
1951. Oficialmente fue inaugurada, en un acto de gran solemnidad, el 
9 de agosto de 1951, natalicio del Dr. Justo Arosemena. Participaron 
en la fundación de la Escuela de Medicina, como comisionados por la 
Universidad, los profesores de la Facultad de Ciencias: Dr. Julio 
Lavergne, Dr. Lawrence Malowan, Dr. Manuel Ferrer y el 
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estudiante del curso de Premedicina, Juan King. En el ario de 1952 se 
nombró al Profesor de Biología Alfredo Llaña, como administrador 
de la Escuela de Medicina con el título de Ayudante Coordinador. 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y FARMACIA 

Establecida la Escuela de Medicina como parte de la Facultad de 
Ciencias Médicas, se hizo necesario proponer algunos cambios al 
Estatuto Universitario que ajustara su estructura docente-
administrativa a las solicitudes de la Asociación Médica Nacional. El 
2 de julio de 1953 se sometió a consideración del Consejo General 
Universitario el informe de una comisión integrada por los profesores 
Baltasar Isaza, Alberto de Saint Malo y Alfredo Liarla, que proponía 
para las facultades de Medicina y Ciencias los siguientes nombres: 

• Facultad de Medicina, conformada por la Escuela de Medicina. 
• Facultad de Farmacia y Ciencias Naturales y Matemáticas, 

conformada por la Escuela de Farmacia, la Escuela de Ciencias 
Físico-Matemáticas, la Escuela de Ciencias Biológicas y 
Químicas y el Curso de Premedicina. 

El nombre propuesto para la Facultad de Ciencias fue objeto de una 
gran discusión. El Dr. César Quintero propuso que se le diera el 
nombre de Facultad de Farmacia y Ciencias Naturales, pero el Profesor 
Manuel Zárate modificó la proposición del Dr. Quintero en el sentido 
de llamarla Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia. En la 
discusión, el Dr. José Herrera llegó a proponer la creación de la 
Facultad de Farmacia, que también fue apoyada por los profesores 
Lombardo, Zárate y Garreta. El Rector expresó que en principio 
estaba de acuerdo, pero que esto no era posible por el número reducido 
de alumnos y profesores de Farmacia. El Dr. Alejandro Méndez 
Pereira expresó que los profesores de Farmacia habían aceptado la 
unión a Ciencias por dificultades temporales pero que pensaban 
emanciparse posteriormente. En la votación se aprobó el nombre de 
Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia. 

El 3 de septiembre de 1953, se crearon oficialmente las escuelas que 
formaban Profesores de Media y Licenciados. Con estos últimos se 
hacía el primer esfuerzo para formar científicos en el país. Por 
ejemplo, la Licenciatura en Biología y Química era netamente 
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nocturna y exigía la aprobación de 135 créditos que se cubrían en 5 
arios. El 50% de los créditos estaban estrechamente relacionados con 
la Biología y el 31% representaban asignaturas de Química. 

Al inicio de 1955 se incorpora a la docencia universitaria, en la 
Escuela de Ciencias Físico-Matemáticas, el Dr. Agustín Colamarco. 
Durante ese mismo ario, se realiza una reforma al Plan de Estudios de 
la Licenciatura en Matemática y Física y se introduce por primera vez 
cursos de Análisis Matemático. En 1961 este plan sufre otra reforma, 
promovida también por el Dr. Colamarco, con la colaboración de 
destacados profesores de Matemática como el Dr. Carlo Federici, Dr. 
José Reategui y el Ing. Naririo Rivera. El plan fue totalmente 
revolucionario, puesto que incluía asignaturas como: Programación y 
Cómputo Electrónico, Lógica Matemática y Álgebra Lineal. 
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De izquierda a derecha: Los profesores Ernesto Richa (Decano 1965 
1967), Bernardo Lombardo (Decano 1957-1964; Rector 1964-1968), 
Federico Velásquez y visitantes de la Universidad de Luissiana en el 
Departamento de Física, 1953. 
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LA ESCUELA DE AGRONOMÍA 

Los pasos iniciales para la organización y fundación de la Escuela de 
Agronomía los dio el Rector Dr. Octavio Méndez Pereira en 1951, 
mediante nota dirigida al Dr. Robert Bartholomew, Director de la 
Misión Agrícola de la Universidad de Arkansas del "Punto Cuatro" 
(Misiones del Gobierno de los Estados Unidos para el desarrollo de los 
sectores productivos de Latinoamérica). En esta nota solicitaba 
colaboración para encontrar la fórmula conducente a la fundación de 
una Escuela de Agronomía que se ubicaría en los terrenos de la 
Universidad en el sector conocido como Tapia (Tocumen). Indicaba el 
Rector que había nombrado una comisión fonnada por los profesores 
Manuel Zárate, Erich Graetz y Menalco Solís para representar a la 
Universidad en las conversaciones pertinentes. A esta comisión se 
unieron, además, los profesores universitarios Ing. Víctor Julia° 
Rubén Darío Caries. Luego de reuniones con los Doctores R 
Bartholomew, W. Sellers y L. Thoaw, que formaban la Comisión del 
"Punto Cuatro", se concluyó que para el desarrollo de la agricultura en 
el país, era esencial la creación de una Escuela de Agronomía. El 
proyecto era perfectamente factible porque para un programa de 
enseñanza de 4 ó 5 años.que culminara con el título de Licenciado o 
Ingeniero en Agronomía, se necesitarían muy pocos profesores 
adicionales. Los laboratorios de la Universidad podrían bastar y 
apenas se requerían algunas otras facilidades no muy costosas, salvo 
una granja modelo para la enseñanza práctica, que podría estar ubicada 
en los terrenos de la Universidad en Tapia, pero ello dependería de la 
ayuda específica que pudiera dar el Fomento Agrícola del Gobienio 
Nacional. La renuncia del Ministro de Agricultura, Ing. David 
Samudio y otros eventos nacionales, provocaron el estancamiento de 
las conversaciones. 

Esta iniciativa del Dr. Méndez Pereira permaneció latente por varios 
años y no fue sino hasta después de su muerte, cuando, gracias al 
trabajo tesonero del Ing. Enrique Enseñat y a la asesoría y 
colaboración de la Universidad de Tenneessee a través de la Misión 
del "Punto Cuatro", que este sueño se hace realidad. Con el apoyo del 
Rector, Dr. Jaime de la Guardia, del Decano de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Farmacia, Profesor Bernardo Lombardo, y del 
Ministro de Agricultura, Comercio e Industria, Alberto Boyd, se 
aprobó la Ley 48 de 20 de noviembre de 1958 mediante la cual se creó 
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la Escuela de Agronomía de la Universidad de Panamá. Esta Ley fue 
presentada en el seno de la Asamblea Legislativa por el Diputado 
Francisco Pardini, y fue sustentada por el mismo Rector Dr. Jaime De 
la Guardia. La Universidad de Tenneessee designó como asesores a 
los doctores R. Avery, W. Repp, R. Cheany y J. Conrad, cuyos aportes 
fueron de gran valor para la Escuela. También ofreció becas para el 
personal panameño y, mediante el Programa de la Misión del Punto 
Cuatro, suplió gran parte del material y equipo especializado de la 
Escuela de Agronomía. Otros organismos internacionales, como la 
FAO, la OIT y la UNESCO proporcionaron apoyo efectivo a favor del 
desarrollo y perfeccionamiento de la Escuela de Agronomía. 

La Escuela de Agronomía fue creada como una unidad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Farmacia. El 29 de enero de 1965, bajo la 
rectoría del Profesor Bernardo Lombardo, la Escuela de Agronomía se 
separa de la Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia y se constituye 
oficialmente en la Facultad de Agronomía, hoy Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. Desde su fundación, esta unidad académica ha 
desarrollado una labor significativa en la ejecución de investigaciones 
que han llenado parte de las expectativas y necesidades del agro 
panameño, y ha tenido como objetivo primordial la formación de los 
profesionales del sector agropecuario que requiere el país, para 
contribuir su desarrollo económico. 

LOS HECHOS DE MAYO DE 1958 

El 2 de mayo de 1958 se realizó la llamada "Operación Soberanía" que 
consistió en plantar banderas panameñas en la Zona del Canal. 
Aunque el movimiento se llevó a cabo en forma pacífica, el Encargado 
de Negocios de los Estados Unidos protestó ante el Gobierno Nacional 
por la irrupción en ese enclave. Este acto fue coordinado por el 
Presidente de la Unión de Estudiantes Universitarios, el estudiante de 
la Escuela de Biología y Química Carlos Arellano Lennox, hoy 
Doctor en Ciencias Marinas y Catedrático de Biología de la Facultad 
de Ciencias. Este hecho y otros más, dieron como resultado que en 
1963, durante la presidencia de Roberto Chiari, se firmara el acuerdo 
Kennedy-Chiari, que estipulaba que la bandera de Panamá tenía que 
izarse al lado de la estadounidense en toda la Zona del Canal. 
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Para 1958, el 38 por ciento de la población en edad escolar no recibía 
educación y existía una alarmante falta de maestros y escuelas en la 
país. En mayo de este ario, estudiantes, padres de familia y profesores 
marcharon a la Presidencia de la República para presentarle un pliego 
de peticiones al Presidente Ernesto De la Guardia. El mandatario no 
los recibió; el gobierno respondió que carecía del dinero suficiente 
para.  atender todos los puntos contemplados en el pliego. 

La Unión de Estudiantes de Panamá solicitó una reunión con el 
Presidente, pero una vez más éste se negó a recibirlos. Como 
respuesta, los estudiantes realizaron una gran manifestación que fue 
reprimida, resultando mortalmente herido el estudiante José Manuel 
Araúz. La Unión de Estudiantes Universitarios y la Federación de 
Estudiantes de Panamá convocaron una huelga indefinida con el 
respaldo de algunos sindicatos obreros. 

El 22 de mayo, los estudiantes se desplazaron a distintos puntos de la 
capital y nuevamente se produjeron choques violentos con la Guardia 
Nacional, con el trágico saldo de ocho muertos. En respuesta, cl 
gobierno suspendió las garantías constitucionales. Por mediación del 
Rector Jaime de la Guardia, los estudiantes refugiados en cl Instituto 
Nacional fueron trasladados a la Universidad de Panamá. Dentro de 
este contexto se llegó a la firma del llamado Pacto de la Colina, 
suscrito entre el gobierno y los representantes estudiantiles. Este 
documento planteaba el compromiso del gobierno para resolver la 
crisis de la educación y dar cumplimiento a las aspiraciones de los 
estudiantes. Para cumplir lo acordado se crearían nuevos impuestos 
que permitirían disponer de los recursos necesarios. Se acordó, 
además, el pago de indemnizaciones o compensaciones a las familias 
de los fallecidos y lesionados. También estableció que los 
Comandantes de la Guardia Nacional serían nombrados y removidos 
por el Presidente de la República. El Pacto de la Colina puso fin a las 
protestas de las semanas anteriores, pero de ninguna manera solucionó 
la crisis, ya que el Pacto no fue cumplido a cabalidad. 
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EL CENTRO DE ESTUDIOS NUCLEARES Y 
EL LABORATORIO ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS 

A iniciativa del Profesor Bernardo Lombardo, el 22 de enero de 1956 
se fundó el Centro de Estudios Nucleares. En esta unidad se realizaron 
trabajos novedosos de investigación, tales como el estudio sobre el 
consumo de yodo y la incidencia de bocio en la comunidad de Peñas 
Blancas en la provincia de Los Santos. El valor de las publicaciones, 
como resultado de las investigaciones, y su importancia para el 
desarrollo nacional, comienza a entenderse. El actual Centro de 
Investigaciones con Técnicas Nucleares, puede considerarse como el 
heredero de este esfuerzo visionario del profesor Lombardo. 

En la segunda mitad de los años 50, en la Facultad de Ciencias 
Naturales y Farmacia se promovió el interés por utilizar los 
laboratorios de Biología, Física y Química, para establecer un centro 
de control de pesas y medidas, de la calidad de las drogas, alimentos, 
cosméticos y otros productos de consumo. Por esa época, la 
Universidad era esencialmente una institución de servicio docente 
nocturno, y aunque los laboratorios se mantenían bien equipados, 
permanecían cerrados y sin uso la mayor parte del día. Ello movió a 
los docentes de la Facultad a planificar actividades para un uso más 
eficiente de los laboratorios, para que sirvieran tanto a la docencia 
como a la prestación de servicios públicos importantes para el país. 
Esto aseguraría ventajas económicas a la Facultad, permitiría ofrecer 
entrenamiento y excelente experiencia a los estudiantes, como también 
obtener medios que apoyaran la adquisición y renovación continua del 
equipo. En respuesta a este interés, el 30 de agosto de 1956, la Junta 
de Facultad, bajo el Decanato del Dr. José Garreta, aprobó la creación 
de la carrera Técnicas de Laboratorio en Análisis Farmacológico y 
Bromatológico, a la que podían ingresar todos los Licenciados en 
Farmacia o en Biología y Química y quienes tuviesen el Certificado en 
Premedicina. Sin embargo, el uso por parte del Dr. Garreta de la 
expresión "para los postgraduados en Farmacia", en el informe que 
enviara a la Junta Administrativa, originó en el seno de este organismo 
y en profesores y egresados de la Facultad, el concepto de que estos 
cursos culminarían con un título de postgrado. Esto produjo la 
rectificación de la posición adoptada respecto al nivel del grado y el 
título. 
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En mayo de 1957, el Dr. José Garreta fue reemplazado como Decano 
por el Profesor Bernardo Lombardo. En julio de ese mismo año el 
Decano Lombardo le planteó al Rector Dr. Jaime de la Guardia la 
creación de los laboratorios para el control de calidad, en el ámbito 
nacional. Así la Facultad de Ciencias se orientaba hacia el logro de 
dos objetivos: 

• La transformación de su sistema de laboratorios para que no 
sólo sirvieran como un auxiliar de la actividad docente, sino 
como un instrumento poderoso al servicio de las necesidades 
del país. 

• El establecimiento de un programa, dentro de la Facultad de 
Ciencias, dirigido especialmente a la formación de 
laboratoristas o investigadores de vasta formación científica, 
que serían fuente de personal especializado para la 
Universidad, los organismos oficiales y la industria. 

El plan de estudios de la carrera Técnicas de Laboratorio en Análisis 
Farmacológico y Bromatológico constaba de 64 créditos; el primer año 
era común a todos lo estudiantes y el segundo ario tenía dos vertientes: 
técnicas de alimentos y drogas, y técnicas de la agricultura y la 
industria. El plan también contempló la contratación por dos años del 
Dr. Justo Caballero, radicado en México, para que dirigiera, 
organizara y dictara algunas asignaturas especializadas de la carrera. 
Los cursos se iniciaron en el primer semestre de 1961 con 25 
estudiantes, de los cuales sólo 4 completaron el programa de 
Licenciatura en Ciencias con Especialización en Análisis 
Bromatológico y Farmacológico. Ellos fueron: Irma Morán, 
Hortensio Pinilla, Thelma Pinillo y Virgilio Espinosa. Cumplida 
esta etapa, se nombró una comisión que debía estudiar toda la 
organización de la Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia. 

Conjuntamente con los cursos de especialización en laboratorio, 
también se procedió a la organización de los Laboratorios 
Especializados de Análisis. Como paso previo, el Dr. Caballero 
preparó el reglamento oficial que sirvió de base legal para realizar la 
fiscalización de los productos. Los Laboratorios Especializados de 
Análisis se constituyeron oficialmente mediante el Decreto Ejecutivo 
No. 524 de 9 de noviembre de 1961, quedando bajo la dependencia 
directa del Rector Narciso Garay. Le correspondió al Dr. Justo 
Caballero y al Profesor Jerónimo Averza ser su primer Director y 
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Subdirector, respectivamente. En 1985, el Consejo Académico 
convierte el Laboratorio Espeçializado de Análisis en Instituto 
Especializado de Análisis, siendo su primer Director el Dr. Luis 
Alvarez, profesor de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Farmacia. 

LA GESTA DE ENERO DE 1964 

En enero de 1963, los Presidentes de Panamá y de los Estados Unidos 
firmaron un acuerdo por el cual, a partir de enero de 1964, la bandera 
panameña debía ser izada en todos los sitios públicos de la Zona del 
Canal, junto al pabellón estadounidense. Para hacer cumplir el 
acuerdo, el 9 de enero de 1964, un grupo de 200 estudiantes del 
Instituto Nacional se encaminó, en forma pacífica, a la Escuela de 
Balboa con el propósito de enarbolar la enseña patria. La policía de la 
Zona permitió que seis institutores izasen el pabellón nacional frente al 
edificio de la escuela, pero ello provocó una reacción hostil por parte 
de los estudiantes zoneítas y sus padres, quienes agredieron a los 
institutores. Entre esos seis estudiantes se encontraba el hoy Dr. 
César Villarreal, Catedrático de Fisiología Animal de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología. 

Reprimidos por los policías zoneítas, los estudiantes se vieron 
obligados a retroceder a la ciudad donde otros ciudadanos se les 
unieron a fin de defender la dignidad de la Patria. Al intentar entrar en 
la Zona, fueron brutalmente reprimi4os por la policía zoneita y el 
ejército estadounidense. Estos hechos produjeron decenas de muertos 
y cientos de heridos. En la madrugada del 10 de enero de 1964, la 
Federación de Estudiantes de Panamá (FEP) decidió convocar a una 
gran Asamblea General en el Paraninfo de la Universidad de Panamá. 
Esta Asamblea se reunió a las nueve de la mañana y de ella salió un 
manifiesto que entregó el Secretario General de la FEP, el estudiante 
universitario Víctor Ávila, al Presidente de la República Roberto 
Chiari. En el primer punto del documento se solicitaba la ruptura de 
relaciones diplomáticas con los Estados Unidos, solicitud que fue 
acogida por el gobierno panameño. Vale destacar que Víctor Ávila fue 
Catedrático de Historia en la Universidad de Panamá. 
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LA ESCUELA DE ENFERMERÍA Y LAS SEPARACIONES 
DE LAS ESCUELAS MIXTAS 

De 1962 a 1965 se dieron algunas actividades que habrían de incidir 
profundamente en la estructura de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Farmacia. Por solicitud de los profesores de la Facultad, el Decano 
Bernardo Lombardo, nombró una comisión integrada kor los 
profesores Ernesto Richa, Delfín Gálvez, Octavio Sousa, Hermel 
Rosas, Jerónimo Averza y Ramón Saavedra, para estudiar una nueva 
organización de la Facultad. En su informe a la Junta de Facultad, la 
comisión recomendó la creación de la Escuela de Enfermería, 
propuesta que fue fortalecida por la Ley 26 de 29 de enero de 1963, 
que creaba la Escuela Avanzada de Enfermería. Esta Escuela se inició 
con la carrera que otorgaba el título de Licenciado en Ciencias de 
Enfermería y posteriormente se adicionó la carrera de Enfermería 
Básica. 

En este informe se señaló, también, que en los tiempos en que la 
matrícula de la Facultad era escasa y las posibilidades de desarrollo de 
los Departamentos era limitada, la fórmula de agrupar varias 
disciplinas en una Escuela era una alternativa. Sin embargo, al 
aumentar la matrícula y con la necesidad de que las diferentes ramas 
científicas pudieran desarrollarse, se hacía.necesario un nuevo enfoque 
en la reestructuración de la Facultad que implicaba la separación de las 
Escuelas mixtas en: Escuela de Biología, Escuela de Física, Escuela 
de Matemática y Escuela de Química, que funcionarían junto con las 
ya existentes, Escuela de Farmacia y Escuela de Agronomía. Con 
esta acción se introducían carreras profesionales en cada una de las 
ciencias básicas: Biología, Física, Matemáticas y Química. 

La comisión inició la preparación de los correspondientes planes de 
estudio para determinar los cursos que debían completar la nueva 
organización y solicitó a la Junta de Facultad la aprobación de la 
reorganización sugerida para ponerla en vigencia inmediatamente 
después de su aprobación por el Consejo General Universitario. 
Igualmente, la comisión se dedicó a estudiar la organización de la 
Escuela de Laboratoristas y acordó que cada escuela organizaría las 
asignaturas bajo su responsabilidad. 
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Aprobado el informe por la Junta de Facultad, se recomendó a los 
Directores de Escuelas el nombramiento de comisiones para la 
elaboración de objetivos, planes de estudios y programas de los cursos 
para las nuevas carreras, atendiendo los aspectos teóricos y prácticos 
de las necesidades científicas de la época, así como un plan de 
prioridades respecto a equipos, reactivos, espacios físico y necesidades 
mediatas e inmediatas de personal docente idóneo para la atención de 
las nuevas asignaturas. Para la consecución del personal idóneo, se 
otorgaron licencias con sueldo a docentes de la Facultad y se envió a 
estudiar a estudiantes distinguidos con la ayuda del Latin American 
Scholarship Program of American Universities (LASPAU). Además, 
se contrataron cooperantes del programa de ayuda académica del 
Gobierno de Francia. 

La separación de las Escuelas para cada una de las ciencias se aprobó 
en 1965, siendo Decano de la Facultad el Ing. Nariño Rivera, 
correspondiéndole al Decano, Ing. Ernesto Richa, elegido en mayo de 
1965, el inicio de las labores de las nuevas Escuelas. En este período, 
el Rector Bernardo Lombardo estableció El Centro de Procesamiento 
de Datos del Instituto de Estudios Nucleares en la Escuela de Física, 
con el que se entró en una nueva era del tratamiento de datos e 
información. En el Centro se daban importantes servicios a diversas 
instituciones nacionales, constituyéndose en el origen del Centro de 
Cómputo de la Universidad de Panamá. Actualmente esta unidad se 
denomina Dirección de Informática. 

Poco después, con una visión muy clara de la formación adecuada en 
las áreas de las ciencias, el Rector Lombardo organiza un circuito 
cerrado de televisión para atender necesidades de cursos de servicio de 
un número creciente de estudiantes universitarios, originadas por la 
falta de profesores altamente calificados en las áreas de Física. Con 
esta visión, se estableció posteriormente el Canal de Televisión 
Educativa y el Centro de Tecnología Educativa de la Universidad 
de Panamá. 

En octubre de 1967, el Ingeniero Ernesto Richa renunció al cargo de 
Decano. Para terminar su período se eligió al Profesor Delfin Gálvez, 
quien fue reelecto en mayo de 1968. En la administración del Profesor 
Gálvez, se construyó un piso adicional en el anexo del edificio de la 
Facultad de Ciencias donde se reubicó la Escuela de Farmacia. Se 
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enviaron a estudiar algunos egresados de la Escuela de Química. En el 
verano de 1968 se realizó un Seminario de Actualización para 
Profesores de Escuela Secundaria, dictado por los doctores Jack 
Eichinger de Florida State University y Tobías Dunkelberger de 
University of Pittsburg. El Decano Gálvez también cooperó con el 
Rector Bernardo Lombardo en las gestiones iniciales para la creación 
del Instituto Centroamericano de Supervisión y Administración de la 
Educación y en las que se integró a la Universidad de Panamá al 
Consejo Superior de Universidades Centroamericanas, lo que permitió 
la formulación de un Proyecto para la Enseñanza de las Ciencias 
Fundamentlles, por vía del Ministerio de Relaciones Exteriores ante el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Su gestión se vio 
truncada por el golpe de estado militar, que llevó al cierre de la 
Universidad de Panamá el 14 de diciembre de 1968. 

La Universidad de Panamá fue reabierta en julio de 1969, con el Ing. 
Edwin Fábrega de Rector y el Dr. Alfredo Soler de Decano de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia. Durante el período del 
cierre de la Universidad, se acogieron a la jubilación distinguidos 
catedráticos como los ingenieros Naririo Rivera, Ramón Saavedra, 
Víctor Cruz Urrutia y Alejandro Méndez Pereira. 

Durante los siguientes doce arios, el Dr. Soler fue designado como 
Decano en tres ocasiones. En varias oportunidades de este periodo, el 
Dr. Franklin Vergara ocupó interinamente la posición. 

LAS MOVILIZACIONES DE DICIEMBRE DE 1967 

En 1967, bajo la administración del Presidente Marcos Robles, se 
llevaron a cabo las negociaciones y la firma de los Proyectos de 
Tratados Robles-Johnson, también conocido como Tratados Tres en 
Uno. El primer documento abrogaba todos los anteriores tratados y 
establecía una administración conjunta del Canal de Panamá, que sería 
entregado a nuestro país el 31 de diciembre de 1999; el segundo 
documento establecía la construcción de un Canal a nivel por el 
Darién, que pasaría a manos panameñas en el ario 2067; el tercer 
documento era un Tratado de defensa del Canal y su neutralidad. 
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Los sectores que adversaban los proyectos de tratados conformaron un 
grupo denominado Frente Unido Nacional, que reunía a personalidades 
como César Quintero y Bolivar Pedreschi, profesores de la 
Universidad de Panamá. En la Institución, las acciones de repudio de 
los Tratados Tres en Uno fueron dirigidas por la Unión de Estudiantes 
Universitarios, presidida por el estudiante Adolfo Ahumada y por la 
Federación de Estudiantes de Panamá encabezada por el estudiante 
Luis Navas, hoy catedrático de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Panamá. Bajo este ambiente de críticas y protestas, y 
con el decidido apoyo del profesor universitario y Diputado Carlos 
Iván Zúñiga, el 12 de diciembre de 1967, la Asamblea decidió no 
discutir estos Tratados. Posteriormente el Dr. Zúriiga fue Rector de la 
Universidad de Panamá. 
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De izquierda a derecha, primer plano: Dr. Luis Howell Rivero y el Dr. Alfredo 
Soler (Decano 1969-1981). Segundo plano en el centro: Dr. Octavio 
Sousa. Recolección de muestras marinas en la Bahía de Panamá, 1967. 
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